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Dando alcance al escrito allegado por la accionante Clemencia Toro 

Ruiz, se le pone de presente que mediante fallo de 14 de febrero de 2020, 

este Despacho, negó el amparo constitucional solicitado por la actora, por 

encontrarse superado el hecho que dio origen a la acción de tutela, por lo 

tanto, no hay lugar a iniciar incidente de desacato, conforme lo dispuesto en 

el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Si bien, en el numeral 2° del fallo en mención, se instó a la accionada a 

no volver a incurrir en trabas administrativas, ello se hizo a título de 

advertencia, mas no como una orden de cumplimiento de tutela, por lo tanto, 

si presenta alguna inconformidad con los servicios médicos prestados por la 

accionada, deberá instaurar una nueva acción de tutela, expresando los 

hechos que dan lugar a la misma.    

 

 La anterior decisión, Secretaría, comuníquesele a las partes, por el 

medio más expedito. 

 

 

Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
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